
MiAMBIENTE da seguimiento a EsIA de la
construcción del camino de Lovaina en Pixvae
de Veraguas 

 

En relación con la denuncia presentada por los moradores de la comunidad de Lovaina,
corregimiento de Pixvae, por las actividades de extracción de mineral no metálico del río
Lovaina, personal técnico de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) en
Veraguas, realizó una inspección fiscalización a fin de verificar el cumplimiento de lo señalado
en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA)  aprobado para la rehabilitación el camino existente
que interconecta la comunidad de San José con las comunidades de Calidonia, Platanares y
Pixvae. 

El proyecto de estudio y diseño, es promovido por el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y
cuenta con un EsIA Categoría II, aprobado por MiAMBIENTE mediante la Resolución No. DEIA-
IA-087-2021 de 23 de diciembre de 2021. 

Este EsIA contempla la rehabilitación de 44.623 Kilómetros de camino existente, la construcción
de 6 puentes vehiculares y estructuras de drenaje (20 cajones pluviales y 69 alcantarillas).  

Dicho EsIA señala la necesidad de extraer material pétreo de la servidumbre del río Lovaina y
del río Seco; además, de la extracción de mineral no metálico de al menos cuatro fincas
privadas; el establecimiento de instalaciones provisionales; talleres; planta de trituración de
concreto, de asfalto; y dos sitios de botaderos. 
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Los técnicos de MiAMBIENTE durante una reunión sostenida con las autoridades locales,
moradores de las comunidades de la región, representantes de la empresa contratista y
funcionarios del Ministerio de Comercio e Industria (MICI) y el MOP, señalaron que el proyecto
cuenta con una herramienta de gestión ambiental, si se demuestra que hay incumplimientos a
lo aprobado y que no cuenta con los permisos correspondientes para las actividades que
desarrollan, el promotor deberá iniciar con la adecuación y remediación ambiental; además de
someterse a los procesos administrativos que establece la legislación vigente. 

En tanto,  representantes del MOP añadieron que la ejecución de esta obra, trae consigo nuevas
oportunidades de desarrollo para la región en el sector turismo, pesca, agricultura y otras. 
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